
 
Rad. 001 2021 01046 00   
AUTO No. 3473. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 001 2022 00791 00 
AUTO No. 3519. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.371.920,96 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 004 2022 00622 00 
AUTO No. 3445. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de aprobar la liquidación del crédito, debe indicarse que el 

Despacho ha dado trámite oportuno a cada una de las solicitudes, se tiene que la 
liquidación del crédito fue aprobada a través del auto 2799 del 31 de mayo de 2023, en 

el valor de $2.591.768 MCTE.  

 

Por lo anterior, se remite a la parte ejecutante a lo dispuesto en la señalada providencia. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- ESTÉSE A LO RESUELTO en la providencia 2799 del 31 de mayo de 2023 que aprobó 
la liquidación del crédito. 
 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta allegada por la entidad 

Nueva EPS. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 006 2016 00708 00 
AUTO No. 3530. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos judiciales remitida por la parte ejecutante, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS “COOTRAEMCALI” identificado con 
NIT.890301278-1 de los títulos judiciales por la suma de $984.246,00 los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

 
 

Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito actualizada visible a folio 86 del 
cuaderno 1.  
 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 984.246,00

469030002936430 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 23/06/2023 NO APLICA $ 164.041,00

469030002925362 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/05/2023 NO APLICA $ 164.041,00

469030002914587 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/04/2023 NO APLICA $ 164.041,00

469030002903412 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 22/03/2023 NO APLICA $ 164.041,00

469030002891065 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 23/02/2023 NO APLICA $ 164.041,00

469030002877131 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/01/2023 NO APLICA $ 164.041,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 006 2021 00420 00 
AUTO No. 3516. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 
 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 
con el auto 2440 del 04 de agosto de 2022, el cual libró mandamiento de pago (demanda 

acumulada 1), como quiera que la liquidación presentada se liquidan intereses sobre el 

capital $30.000.000 desde la fecha 30 de junio de 2022 fecha de la cual no corresponde al 

mandamiento de pago antes referenciado (06/03/2022), anudado a lo anterior solo se allego 

el valor de los intereses de  plazo pero no se allego la respectiva liquidación. Por tal razón, 

no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

(demanda acumulada 1), de acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 008 2009 01299 00 
AUTO No. 3521. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2023. 

 
Atendiendo la solicitud de la parte ejecutante, el Despacho observa que a la fecha el 

Juzgado de origen aún no ha dado cumplimiento a la orden de conversión d ellos títulos, lo 

que hace necesario requerirlo. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA REQUIÉRASE AL JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para 

que se sirva ordenar a quien corresponda el cumplimento a lo comunicado mediante oficio 

el oficio CND/002/1075/2023 del 10 de mayo de 2023 a través del cual se le ordena la 

conversión de los depósitos judiciales consignados por el pagador. Lo anterior de 

conformidad a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017; igualmente se 

Exhorta a dicho despacho para que dé inmediato cumplimiento y remita el oficio de 
conversión una vez verificada la transferencia a la cuenta Única. Lo anterior en aras 
de no generar traumatismos a los usuarios de la administración de justicia.  

 

LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver el pago de estos a la parte 
demandante. 
 
3.- ESTÉSE la parte ejecutante a lo dispuesto en la presente providencia, una vez el 

juzgado 08 Civil Municipal transfiera el depósito judicial, se resolverá sobre la entrega de 

los mismos. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 008 2022 00309 00 
AUTO No. 3526. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de junio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago favor de 
la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – 
COOPASOFIN Nit: 901.293.636 – 9 a través de su representante legal Dr. JHON 
ALEXANDER QUINTERO VICTORIA identificado con cedula de ciudadanía número 
14.639.458, de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $1.650.000 y por 
la liquidación del crédito aprobada la suma de $46.164.470 para un total de $47.814.470. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $2.436.420 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Lo anterior, para ser abonados a las costas (folio 51-42 Epx. Digital) y la liquidación del 
crédito aprobada visible a folio (53) del expediente digital. Comunicar la disponibilidad del 
pago al Email: coopasofin@hotmail.com. 
 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.436.420,00

469030002936228 MULTIACTIVA COOPERATIVA 23/06/2023 NO APLICA $ 487.284,00

469030002927826
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
30/05/2023 NO APLICA $ 487.284,00

469030002927825
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
30/05/2023 NO APLICA $ 487.284,00

469030002927824
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
30/05/2023 NO APLICA $ 487.284,00

469030002927823
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
30/05/2023 NO APLICA $ 487.284,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:coopasofin@hotmail.com
dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 009 2007 00837 00   
AUTO No. 3463. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargado de propiedad del demandado Carlos Alberto Victoria Soto, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 16.714.764, dentro del proceso ejecutivo se adelanta en el 

Juzgado 8º Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali con número de radicación No. 

010- 2016- 00422-00. POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en 

referencia. 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 009 2013 00428 00   
AUTO No. 3489. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

  

En atención al informe, allegado por COPROCENVA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

COPROCENVA, donde comunica: 

 “ 

” 
 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 009 2020 00166 00 
AUTO No. 3442. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2023. 

 
En atención a la solicitud de nombrar curador allegada por la parte ejecutante, se tiene que 

dicha orden ya fue emitida por el juzgado de origen mediante auto 1301 del 06 de junio de 

2022, no obstante, lo anterior por parte del mismo despacho de origen se omitió realizar la 

respectiva notificación al curador y/o no obra en el expediente prueba de ello, de ahí que 

se ordenará a secretaria realizar tal notificación.  

 

Por otro lado, a la solicitud de dar trámite a la liquidación del crédito, debe indicarse que no 
obra en el expediente ni sistema judicial la liquidación del crédito aludida, para ser 

tramitada. 

 

Por lo anterior, en aplicación a los principios de economía y celeridad procesal deberá la 

parte ejecutante allegar la liquidación del crédito referida para su correspondiente tramite. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARIA ejecútese lo ordenado en el numeral 8 del auto 1301 del 06 de junio 

de 2022, “referente a la notificación del CURADOR AD LITEM” de acuerdo a la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante en aplicación a los principios de economía y 

celeridad procesal allegar la liquidación del crédito referida para su correspondiente tramite. 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 010 2021 00434 00 
AUTO No. 3529. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 012 2011 00557 00   
AUTO No. 3491. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 
  

ESTÉSE A LO RESUELTO POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI-VALLE, mediante providencia Nro. 688  del 29 de 
mayo de 2.023, por el cual decidió:  

 “(…)  PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio nro. 4274 del 21 de septiembre de 

2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 

mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER al a-quo, el proceso ejecutivo de la referencia, para lo de su 

cargo. (…) 
 
Efectuado lo anterior, ordénese a la secretaría que de cabal cumplimiento al proveído 

en el Auto No. 4274 del 21 de septiembre de 2022. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 012 2019 00505 00 
AUTO No. 3446. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

Se allega por parte de la parte ejecutante liquidación de crédito, sin embargo, una vez 

revisada la misma con el fin de correrle traslado se tiene que la liquidación presentada esta 

actualizada al año 2020, cuando su fecha de presentación es junio de 2023, por lo anterior 

se hace necesario requerirlo para que aclare su solicitud. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PREVIO A RESOLVER lo pertinente a la liquidación de crédito, se requerir para que se 

sirva aclarar su solicitud.   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 014 2021 00686 00 
AUTO No. 3511. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

A despacho el presente proceso pendiente de resolver sobre la liquidación de crédito 

allegada por la parte ejecutante a la cual ya se corrió el respectivo traslado, previo a resolver 

sobre la misma se tiene que la parte ejecutante manifiesta “haciendo claridad de que el 

Fondo Nacional de Garantías cubrió el 80% del capital de las siguientes obligaciones I) 

600111566, realizando un desembolso a la entidad demandante por valor de $ 

26,479,255.20 y II) 600109598 realizando un desembolso a la entidad demandante por 

valor de $16.579.221” respecto a lo anterior se tiene que solo se ha presentado subrogación 

sobre el capital de $16.579.221, por lo anterior se hace necesario requerirlo para que aclare 

su solicitud o se ratifique en la misma. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- PREVIO A RESOLVER lo pertinente a la liquidación de crédito, se requerir para que 

dentro del término de la ejecutoria se sirva aclarar su solicitud o se ratifique en la misma.   

 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

(subrogatorio parcial)  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 015 2007 00425 00 
AUTO No. 3520. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2023. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, 

se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 
a folio 229 del expediente electrónico, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que, la 

liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (negrita fuera del texto original) además de aplicar en 
debida forma los abonos realizados. En consecuencia, el Juzgado dispone NO TENER EN 
CUENTA la liquidación precedente. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 015 2018 00413 00   
AUTO No. 3485. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

  

En atención al informe, allegado por la Secretaría de Movilidad de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de Cali, donde comunicó 

 “ 

” 
 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 017 2022 00412 00 
AUTO No. 3517. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $23,999,302.14 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 018 2022 00531 00   
AUTO No. 3480. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 018 2023 00235 00   
AUTO No. 3465. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 019 2021 00262 00 
AUTO No. 3443. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.240.857 MCTE. 
 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, 

se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito la cual se está 
aprobando en esta misma providencia, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha 
cubierto la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos, no se han 
efectuado remates, y no se ha realizado ningún tipo de abono a la obligación. 
 

Igualmente, la liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

446 del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme.” (negrita fuera del texto original) En consecuencia, 

el Juzgado dispone NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 

RESUELVE 
 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.240.857 MCTE. 
 
2.- NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente actualizada, de acuerdo a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

3.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito allegado por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI: 

“ 

” 
  

dpatinoc
Resaltado



 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2021 00831 00 
AUTO No. 3447. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $55.873.829,96 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 019 2022 00162 00   
AUTO No. 3466. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 020 2022 00245 00   
AUTO No. 3467. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 020 2022 00535 00 
AUTO No. 3515. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $63.026.016,27 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 020 2022 00713 00 
AUTO No. 3525. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $45.387.167 MCTE. 
 

Por otro lado, en atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, 

una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen 

depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, 

en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean 

objeto de pago. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $45.387.167 MCTE.  
 
2.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 021 2018 00123 00   
AUTO No. 3462. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención al escrito precedente, a través del cual el profesional del derecho OSCAR 
MAURICIO PELPAEZ solicita se le reconozca personería  al poder conferido y en virtud a 

que la petición no se encuentra conforme a lo dispuso en inciso 1º del artículo 74 del CGP 

y/o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, ya que el mensaje de datos que confiere el poder 

debe ser remitido desde el correo electrónico inscrito por el poderdante para recibir 

notificaciones judiciales el cual es: gerencia@grupojuridico.co, se negara la petición, 

además se negara por sustracción de materia la solicitud de envió del link del proceso y 

medidas cautelares,  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de reconocer personería prestado por el abogado OSCAR MAURICIO 
PELPAEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:gerencia@grupojuridico.co
dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 021 2021 00791 00   
AUTO No. 3474. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 021 2022 00323 00 
AUTO No. 3514. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $28.928.242 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 021 2022 00394 00 
AUTO No. 3512. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 
 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 
con el auto 15 de julio de 2022, el cual libró mandamiento de pago, como quiera que la 

liquidación presentada se relaciona como capital el valor de $1.000.000 y en el 

mandamiento de pago se libró por 2 capitales de 1.000.000 cada uno. Por tal razón, no se 

tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 021 2022 00791 00   
AUTO No. 3468. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 021 2023 00085 00   
AUTO No. 3475. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 022 2013 00095 00   
AUTO No. 3490. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

  

Revisado el escrito que antecede, proveniente por el Centro de Conciliación ASOPROPAZ, 

el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
En virtud del escrito que antecede, y revisando el proceso el cual se encontraba suspendido 

por encontrarse en trámite de insolvencia de persona Natural No Comerciante del 

demandado señor JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ ARBOLEDA y evidenciando que se 

rechazó el mismo tramite, este Despacho decreta la REANUDACIÓN del presente 
proceso. 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 022 2021 00035 00   
AUTO No. 3469. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 023 2015 01153 00   
AUTO No. 3488. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 
  
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR por segunda vez al pagador DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA S.A.S., a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado respuesta a 
lo comunicado mediante oficio CND/002/00084/2023 del  20 de enero de 2023, en el cual 
se decretó: “l embargo y retención del 50% del sueldo, primas y demás emolumentos 
susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario mínimo 
mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado JAIRO MARTINEZ 
GUERRERO (C.C. No. 94.370.316) como empleado la empresa DHL GLOBAL 
FORWARDINGCOLOMBIA SAS identificada con Nit. N° 860030380-2. LIMÍTESE EL 
EMBARGO A LA SUMA DE $ 13.387.096.oo MCTE.” Se resalta que en la actualidad los 
dineros los debe poner en disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco 
Agrario de esta ciudad. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales 
previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador DHL GLOBAL 
FORWARDINGCOLOMBIA SAS, a través del correo electrónico: legales.co@dhl.com 
conforme al artículo 11 del ley 2213 de 2022. Adjúntese copia del auto No. 5072 del 29 de 
noviembre de 2021 y el oficio CND/002/00084/2023 del 20 de enero de 2023, obrantes 
folios 117 al 142 del cuaderno digital. 
 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 023 2020 00712 00 
AUTO No. 3448. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandada. 

“ 

” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

dpatinoc
Resaltado



 
 

“ 

” 
 

 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

  
 

.  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.50 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 023 2023 00124 00   
AUTO No. 3470. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 023 2023 00173 00 
AUTO No. 3449. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 
con el auto 927 del 16 de marzo de 2023, el cual libró mandamiento de pago, como quiera 

que la liquidación presentada se liquidan intereses sobre el capital $69’436.887,48, desde 

la fecha 12 de diciembre de 2022 fecha de la cual no corresponde al mandamiento de pago 

antes referenciado. Por tal razón, no se tendrá en cuenta y el Despacho se apartará de los 

efectos del traslado realizado. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante a 

la cual se le corrió traslado, por ende, el Despacho se aparta de los efectos del traslado 

realizado, de acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 025 2016 00073 00   
AUTO No. 3486. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

  

En atención al informe, allegado por la E.P.S. S.O.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

E.P.S. S.O.S. 
 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 025 2022 00474 00 
AUTO No. 3522. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago, cabe 

señalar que se realizó la respectiva consulta por número de proceso y por la cedula del 

demandado. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 026 2020 00054 00   
AUTO No. 3476. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 026 2021 00203 00   
AUTO No. 3481. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 026 2021 00434 00 
AUTO No. 3513. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $20.579.473,13 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 026 2021 00756 00   
AUTO No. 3479. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 026 2021 00848 00   
AUTO No. 3482. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 027 2017 00237 00 
AUTO No. 3527. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

Revisado el Auto que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe 

indicarse que se incurrió en error en el #1 del auto 3104 del 16 de junio de 2023, al relacionar 

mal el titulo objeto de fraccionamiento. 

 

Por otro lado, a la solicitud de devolución de títulos a la parte demandada, se accederá a ella 

como quiera que el presente proceso se terminó por pago total de la obligación mediante auto 

3104 del 16 de junio de 2023 y en el mismo no existe embargo de remanentes. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- CORREGIR el numeral 1 del auto 3104 del 16 de junio de 2023, el cual quedara de la 

siguiente manera:  

 

“1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a 

favor del parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. ELIZABETH CRISTINA 
ARANGO SERNA identificado(a) con Cedula de ciudadanía Número 31.998.453 por la 

suma de $512.000 los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002909392  04/04/2023 $1.164.270,00 

SE FRACCIONA EN: 
512.000 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

parte demandante a través de su apoderada judicial 

Dra. ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA 

identificado(a) con Cedula de ciudadanía Número 

31.998.453 

652.270 Saldo. 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $512.000 M/cte. 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: aboeliza@hotmail.es.” 
 

2.- Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente a Despacho para resolver 
el pago de títulos a la parte demandada. 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:aboeliza@hotmail.es
dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 027 2023 00061 00 
AUTO No. 3450. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.339.220,99 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 028 2022 00397 00   
AUTO No. 3477. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 028 2022 00412 00   
AUTO No. 3478. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 028 2022 00520 00   
AUTO No. 3472. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 029 2021 00861 00   
AUTO No. 3471. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 029 2022 00252 00   
AUTO No. 3483. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la POLICIA NACIONAL – 
AUTOMOTORES- SIJIN, a fin de que efectúe el DECOMISO del vehículo de placas CRK-
585, de propiedad de la ejecutada FABIOLA LUNA MUÑOZ identificada con C.C. No.  

31.475.880 Remítase el oficio al correo electrónico: mecal.coman@policia.gov.co , 

dijin.jefat@policia.gov.co, y info@oficinadeabogados.com.co , conforme al artículo 11 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:mecal.coman@policia.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
mailto:info@oficinadeabogados.com.co
dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 029 2022 00310 00 
AUTO No. 3523. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de devolución de títulos a la parte demandada, como quiera que 

el presente proceso se terminó por pago total de la obligación mediante auto 0799 del 20 

de febrero de 2023 y en el mismo no existe embargo de remanentes. En consecuencia, el 

Juzgado,   

 
RESUELVE. 

 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada PRODUCTOS AUTOADHESIVOS Y SILICONADOS DE 
COLOMBIA SAS, PACOL SAS, con NIT 890327748-4 de los títulos judiciales por la suma 

de $81.720.500 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 
Comunicar la disponibilidad del pago al Email: gerencia@pacol.com.co.   

 
2.- POR SECRETARÍA remitir los oficios de levantamiento de medidas y remitirlo a los 

correos electrónicos del solicitante el cual es: gerencia@pacol.com.co. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad.  

 

 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

81.720.500,00

469030002823355 SCOTIABANK COLPATRIA SA 19/09/2022 NO APLICA $ 81.720.500,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:gerencia@pacol.com.co
mailto:gerencia@pacol.com.co
dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 029 2022 00527 00 
AUTO No. 3524. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 030 2018 00526 00   
AUTO No. 3484. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

  

En atención a la respuesta allegada por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA-, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
  
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por la 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA-, 
donde informa: 

“ 

” 
 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 031 2022 00840 00 
AUTO No. 3518. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $$59.720.179.oo 
MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
Rad. 032 2016 00264 00   
AUTO No. 3461. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 
 

Revisado el auto No. 5263 del 16 de noviembre de 2022 que antecede en el cual se 
DISPUSO: 
 

 “POR SECRETARIA, expida la notificación por aviso al acreedor prendario 

Banco de Occidente y se remita al correo electrónico de la parte demandante 

Acreedora: para el trámite correspondiente de conformidad con el artículo 11 de 

la ley 2213.”.  
 

Procede esta Judicatura a efectuar el control de legalidad en virtud a que  la notificación del 
acreedor prendario Banco de Occidente  fue realizada de conformidad con el articulo 08 
de la ley 22131, siendo así innecesario realizar la notificación que antecede y al no estar 
efectivizada la anterior orden, se dejará sin efecto el auto No. 5263 del 16 de noviembre de 
2023, de acuerdo a lo establecido en el artículo 132 del C.G.P. 
 
Por otra parte, revisado el escrito precedente, a través del cual la parte ejecutante solicita 
se tenga por notificado al acreedor prendario y se libre la inmovilización de los automotores 
de placas IGK882 y WUI68D, este Estrado Judicial encuentra dable lo deprecado. 
 
En consecuencia, el Juzgado,    

RESUELVE: 
 

1.- DEJAR SIN EFECTO el Auto No. 5263 del 16 de noviembre de 2022, por las razones 
expuestas en el proveído. 
 
2.- TÉNGASE por notificación al acreedor prendario Banco de Occidente, el cual GUARDÓ 
SILENCIO frente a la notificación para que se hiciera parte dentro de los veinte (20) días de 
conformidad con artículo 462 de C.G.P, por secretaria remítase el preste proveído a la 
dirección electrónica del Banco de Occidente. Líbrese y Comuníquese.  
 
3.- POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la POLICIA NACIONAL – AUTOMOTORES- 
SIJIN, a fin de que efectúe el DECOMISO de los vehículos de placas IGK882 y WUI68D, 
de propiedad de la ejecutada CELIA ATEHORTUA CEBALLOS identificada con C.C 
66.823.350. Remítase el oficio al correo electrónico: mecal.coman@policia.gov.co , 
dijin.jefat@policia.gov.co, y vlozano@victorialozano.com, conforme al artículo 11 de la ley 
1322 de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

mailto:mecal.coman@policia.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
dpatinoc
Resaltado



 
 
4.- NO ACCEDER a requerir a las EPS SANITAS S.A.S., según lo solicitado por la 
apoderada de la parte actora, toda vez que no cumple con las exigencias establecidas en 
los artículos 43 Nro. 4 y 78 Nro. 10 del C.G.P., esto es, que podría conseguir los 
documentos que directamente requiere por medio del derecho de petición. 
 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 032 2019 00914 00 
AUTO No. 3444. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2023. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, 

se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 
a folio 59-60 del expediente electrónico, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que, la 

liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (negrita fuera del texto original) además de aplicar en 
debida forma los abonos realizados. En consecuencia, el Juzgado dispone NO TENER EN 
CUENTA la liquidación precedente. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 033 2021 00167 00 
AUTO No. 3528. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. BLANCA 
JIMENA DE SAN NICOLAS LOPEZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 

número 31.296.019 de los títulos judiciales. 

 

Una vez verificado el portal web del Banco Agrario dispongas el pago de la suma de 

$2.493.090 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002911137 12/04/2023 $ 535.771,00  

SE FRACCIONA EN: 
$168.507 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

a través de su apoderado judicial Dra. BLANCA 
JIMENA DE SAN NICOLAS LOPEZ LONDOÑO 

identificada con cedula de ciudadanía número 

31.296.019 

$367.264 Saldo. 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $168.507 M/cte. 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: blancalopez2510@yahoo.com.  

 
2.- Se REQUIERE a la parte ejecutante para que EN EL TÉRMINO DE LA EJECUTORIA 
de la presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, 
de no ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al 
numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., o en su defecto, proceda la parte ejecutada 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas. 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.324.583,00

469030002899107 VALLE FENALCO 10/03/2023 NO APLICA $ 535.771,00

469030002882844 VALLE FENALCO 03/02/2023 NO APLICA $ 151.886,00

469030002872353 VALLE FENALCO 05/01/2023 NO APLICA $ 578.365,00

469030002858886 VALLE FENALCO 06/12/2022 NO APLICA $ 578.405,00

469030002844297 FENALCO VALLE DEL CAUCA 09/11/2022 NO APLICA $ 480.156,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

mailto:blancalopez2510@yahoo.com
dpatinoc
Resaltado



 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 034 2007 00821 00   
AUTO No. 3464. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por el abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ, se agregará 

sin consideración alguna en virtud a que la señora NURY TINOCO no ha sido reconocida como 

sujeto procesal, y en virtud a que este Despacho mediante el auto No. 2936 del 11/07/2022 en el 

numeral 3º dispuso:  

 

“3.- PREVIO A RESOLVER sobre la cesión del crédito allegada por la parte 
demandante, se REQUIERE para que, se sirva manifestar o aclarar si el crédito que se 
cede, corresponde a las obligaciones de la parte demandada JHONY RIVERA 
MONTAÑO o GLORIA AMPARO HERNANDEZ, teniendo en cuenta que el presente 
asunto se encuentra suspendido por el trámite de negociación de deudas de la 
demandada GLORIA AMPARO HERNANDEZ desde marzo de 2019” 
 

Sin embargo, hasta el momento no existe ningún pronunciamiento por parte de la parte 

ejecutante cesionario JORGE MARIO SALAZAR PACHON. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir para que se cabal cumplimiento a lo ordenado 

en el auto No. 2936 del 11/07/2022. De igual manera, se exhortará a la secretaría para que 

de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º  del Auto No. 2936 calendado del 11 de julio 

de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
1.- AGREGAR sin consideración alguna la solicitud presentada el abogado JORGE ANDRES 
HIDALGO DIAZ las cuales serán resueltas una vez la señora la señora NURY TINOCO sea 

reconocida como sujeto procesal en el preste tramite. 
 

2.- REQUERIR a la parte ejcutante para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º  del 

Auto No. 2936 calendado del 11 de julio de 2022 el cual disspuso:  

 

“PREVIO A RESOLVER sobre la cesión del crédito allegada por la parte demandante, 
se REQUIERE para que, se sirva manifestar o aclarar si el crédito que se cede, 
corresponde a las obligaciones de la parte demandada JHONY RIVERA MONTAÑO o 
GLORIA AMPARO HERNANDEZ, teniendo en cuenta que el presente asunto se 
encuentra suspendido por el trámite de negociación de deudas de la demandada 
GLORIA AMPARO HERNANDEZ desde marzo de 2019” 

 

3.- EXHORTAR a la secretaría para cumplimiento de manera inmediata a lo ordenado en el numeral 

4º  del Auto No. 2936 calendado del 11 de julio de 2022 el cual disspuso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dpatinoc
Resaltado



 
 

 

 

“4.- OFICIAR al centro de conciliación FUNDAFAS y conciliador LUIS ALFONSO 
MUÑOZ TORO, para que se sirvan informar al Juzgado el estado actual de la 
negociación de deudas de la señora GLORIA AMPARO HERNANDEZ GONZALEZ CC. 
66.997.788, que fue aceptada por ustedes el 14 de marzo de 2019” 

 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 034 2014 00510 00   
AUTO No. 3487. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

  

En atención al informe, allegado por la Secretaría de Movilidad de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de Cali, donde comunicó 

 “ 

” 
 

 

  -  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.050 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

dpatinoc
Resaltado



 
RAD. 035 2020 00472 00 
AUTO No. 3531 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.50 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      11 de julio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 




